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RESUMEN 

Existe un déficit de vivienda en el cantón Rumiñahui, donde apenas el 39% posee vivienda 

propia y totalmente pagada (INEC, Ecuador en cifras, 2010). En el presente trabajo de 

titulación se realiza un análisis de prefactibilidad para viviendas de interés social y popular de 

un proyecto inmobiliario en el Valle de los Chillos con el fin de exponer alternativas de 

soluciones al déficit. Se estudia el marco legal vigente en el Ecuador y el cantón 

correspondiente junto con los incentivos para la implementación de estos dos tipos de 

viviendas. Se analizó las dos alternativas de anteproyecto con sus respectivos prediseños dando 

como resultado 39 casas (VIP) de 109 𝑚2 y 86 departamentos (VIS) de 65 𝑚2 en un terreno 

de 6603 𝑚2. Se realizó un estudio de mercado para determinar el precio, ingresos y el tiempo 

de construcción de ambas alternativas. Del estudio económico financiero se obtuvo en el caso 

de viviendas VIP un valor por unidad de vivienda de $89,463.79 y en los departamentos VIS 

$52,412.31, la utilidad esperada en ambos casos son de $805,174.09 en el proyecto de 

viviendas VIP y $1,040,183 en los departamentos VIS. En base al análisis dinámico se obtuvo 

$531,603.11 de VAN, un TIR 49% anual, una rentabilidad del 64% y una relación B/C de 1.22 

en cuanto al proyecto de viviendas VIP. Finalmente, en VIS se obtuvo $644,991.57 de VAN, 

un TIR de 47% anual, rentabilidad del 91% y una relación 1.22 de B/C, lo cual refleja un 

resultado positivo para ambos casos debido a que el mismo es mayor a uno. 

Palabras clave: Viviendas de interés social, viviendas de interés popular, análisis de 

prefactibilidad, estudio de mercado, utilidad, inversión, incentivos. 
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ABSTRACT 

There is a housing deficit in Rumiñahui, where only 39% have their own and fully paid 

housing. In this main project, a pre-feasibility analysis for low-income and popular housing of 

a real estate project in the Valle de los Chillos sector is carried out to present alternative 

solutions to the housing deficit. The current national and municipal legal framework is studied 

together with the incentives for the implementation of these two types of housing. The two pre-

project alternatives with their respective pre-designs were analyzed, resulting in 39 houses 

(VIP) of 109 m2 and 86 apartments (VIS) of 65m2 on a terrain of 6603 m2. A market study is 

carried out to determine the price, income, and construction time of both alternatives. From the 

economic-financial study, in the case of VIP project the cost of each house was $89,463.79 and 

in the case of VIS project the cost of each apartment was $52,412.3, the expected utility in both 

cases is $805,174.09 in the VIP housing project and $1,040,183 in the VIS apartments.  

Based on the dynamic analysis, $531,603.11 of NPV was obtained, an annual IRR of 49%, 

64% of profitability and a relation 1.22 of B/C in terms of the VIP housing project. Finally, in 

VIS, $644,991.57 of NPV was obtained, an IRR of 47% per year, profitability of 91% and a 

1.22 of B/C relation, which reflects a positive result for both cases because it is greater than 

one. 

Keywords: Low-income housing, low-income housing, pre-feasibility analysis, market study, 

utility, investment, incentives. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de titulación engloba el análisis de prefactibilidad de un proyecto 

inmobiliario de viviendas de interés social y popular en un terreno de 6603 𝑚2, ubicado en la 

parroquia de Sangolquí en el cantón Rumiñahui. En el presente capitulo introductorio se 

describen los antecedentes, justificación y en si el alcance de este proyecto. 

1.1 Antecedentes 

De las 17 ramas de actividad económica, el sector de la construcción se encuentra dentro de 

las 5 más importantes a nivel nacional según resultados reflejados en las estadísticas del PIB 

desde hace 10 años atrás, en las cuales en el 2019 el sector de la construcción represento 

8.17% del PIB real nacional y generó cerca del 6.1% del total de empleos en el país (BCE, 

2019). Es decir, el aporte de este sector es altamente significativo en cuanto al valor agregado 

e incluso en atracción de inversión sin contar la cantidad de plazas de empleo que genera 

anualmente. Como se puede observar en la figura 1, a pesar de que decreció 1.66% en 

comparación al 2014 sigue siendo uno de los sectores más imponentes en el Ecuador. 

 

Figura 1:Principales sectores como %PIB real (Ecuador) 

Fuente: Banco Central, 2019 
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El valor Agregado Bruto es considerado una magnitud macroeconómica que sirve para poder 

medir el valor total creado por un sector económico especifico. En el caso en cuanto al sector 

de la construcción se puede observar en la figura 2 que es un sector con un aporte del casi 

10% del PIB. Siendo en el 2010 y 2011 su mejor año de crecimiento con 17.6%. En 

comparación con los años 2018 y 2019 donde decreció -5.2%. 

 

Figura 2: VAB real del sector de la construcción como PIB real 

Fuente: Banco Central, 2019 

 

Se estima que las estadísticas para el año 2020 disminuyan en un gran porcentaje debido al 

golpe tan fuerte que ha recibo el país producto de la pandemia COVID19 que ha obligado a 

parar las obras que se encontraban en marcha y mientras más tiempo se paralicen las obras, 

más costosa resultará la misma. Sin embargo, al ser uno de los primeros sectores en 

reactivarse como plan piloto, se tiene la esperanza que sea también de los primeros en 

recuperarse de la crisis económica generada a raíz de esta pandemia mundial. 

1.2 Justificación 

El ser el sector de la construcción uno de los más imponentes del país desde hace una década 

refleja varios aspectos entre ellos la importancia de construcción de zonas residenciales como 

se puede observar en la figura 3, en donde según la encuesta de edificaciones realizada en el 

8.97%
9.53% 9.75% 9.83% 9.75%

9.30%
8.68% 8.62%

8.17%

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

VAB sector construcción
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2018; el 84.1% corresponde a construcción de edificaciones con propósito residencial (INEC, 

Encuesta de edificaciones, 2019) 

 
Figura 3: Propósito de la construcción 

Fuente: INEC, 2019 

 

Por otro lado, el déficit de viviendas a nivel cantonal es bastante alarmante. El cantón 

Rumiñahui en el cual se encuentra ubicado el proyecto inmobiliario del presente trabajo de 

titulación es un valle de 85852 habitantes (INEC, Ecuador en cifras, 2010). En el censo 

realizado en el año 2010 se recogió información sobre la tenencia de viviendas en el cantón 

con el fin de determinar si existe un déficit de viviendas. La tenencia de vivienda de tipo 

propia se divide en 3 subgrupos: propia y totalmente pagada, propia y la están pagando, 

propia y adquirida mediante regalo o herencia. La condición de tenencia de vivienda óptima 

para la población siempre va a ser propia y en específico totalmente pagada.  

 

58%
10%

30%

2%

Tenencia de viviendas

Propia Prestada Arrendada Cedida
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Figura 4: Tenencia de viviendas en Rumiñahui censo 2010 

En la figura 4 se puede observar que el 58% de la población posee vivienda propia, dentro de 

este porcentaje apenas el 39% posee vivienda propia y totalmente pagada. Mientras que el 

42% cuenta con vivienda prestada, cedida o arrendada. Para poder analizar estas cifras se 

puede comparar las mismas con las del censo realizado en el año 2000 dentro del cantón 

Rumiñahui en donde reflejan los siguientes porcentajes: 

Tipo de tenencia  

Propia 57.90% 

Arrendada 31% 

Cedida 3.70% 

Prestada 7.40% 
Tabla 1: Tenencia de vivienda del censo 2000 

Fuente: INEC, 2000 
 

Al comparar el tipo de tenencia en los últimos dos censos se puede observar claramente que 

el tipo propia no ha incrementado ni el 1%. Mientras el resto no tuvo mucha variación ni un 

resultado esperado que refleje una mejora en cuanto a la adquisición de tipos de vivienda en 

el cantón. Es decir, los valores reflejan un déficit de viviendas en el Valle de los Chillos 

desde hace años atrás que no ha tenido una alternativa transcendente como solución. 

Debido a que el principal propósito de construcción de edificaciones es de tipo residencial en 

el país se ha determinado realizar un análisis de prefactibilidad de un proyecto inmobiliario 

de viviendas VIS y VIP en el Valle de los Chillos con el fin de exponer alternativas viables 

como solución al déficit de viviendas en el cantón. El mismo que se rige a las normativas 

arquitectónicas y urbanísticas vigentes tanto de tipo nacional como cantonal y la norma 

ecuatoriana de la construcción, en el cual se determina la viabilidad del proyecto inmobiliario 

residencial por medio de un análisis económico-financiero.  
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1.3 Objetivos 

Los objetivos esperados para el presente análisis de prefactibilidad de un proyecto 

inmobiliario de viviendas VIS y VIP en el Valle de los Chillos se enlistan a continuación: 

• Realizar un estudio de prefactibilidad para el desarrollo de un proyecto inmobiliario.  

• Estudiar la normativa nacional y cantonal para el desarrollo de viviendas de interés 

social y popular.  

1.4 Actividades a realizarse  

Con el fin de cumplir con los objetivos ya establecidos en planificación previa, se planteó las 

siguientes actividades a realizarse: 

• Estudiar la normativa nacional y cantonal, e incentivos tributarios.  

• Obtener la topografía y Certificado de Normas Particulares del lote a estudiar. 

• Realizar los prediseños de las alternativas. 

• Realizar estudio de mercado para determinar precios de venta. 

• Realizar el estudio económico-financiero de prefactibilidad.  

1.5 Resultados esperados 

Los resultados esperados en base a los objetivos y actividades a realizarse del presente 

trabajo de titulación son los siguientes: 

• Estudio de la normativa existente para el desarrollo de proyectos VIS y VIP, incluye 

un análisis de incentivos tributarios. 

• Identificación y caracterización del lote a desarrollar, incluye obtener levantamiento 

topográfico y Certificado de Normas Particulares. 

• Prediseño y determinación de áreas aproximadas a nivel de prefactibilidad. 

• Estudio económico-financiero: costos de desarrollo y precios a partir de un estudio de 

mercado.  
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1.6 Definiciones 

 

VIP : Son viviendas de interés popular o publico destinadas a la población de recursos 

medios que con ayuda de financiamiento pueden adquirir una vivienda digna desde 

177.66 SBU hasta 228.42 SBU. 

VIS: Viviendas de interés social destinadas a la población de bajos recursos subsidiadas 

por el gobierno o con financiamiento, con un valor desde 34.26 SBU hasta 177.66 SBU. 

MIDUVI: Ministerio de desarrollo urbano y vivienda 

INEC: Instituto nacional de estadísticas y censos  

PLUSVALÍA: Incremento del valor de la segunda venta de un inmueble.  

CUS: Coeficiente de utilización del Suelo. 

COS PB: Coeficiente ocupacional del suelo en planta baja. 

ANCHO DE VÍA: Distancia estándar del espacio destinado a circulación de vehículos.   

AREA COMUNAL: Espacio de uso público considerado parte del área verde de un 

proyecto en masa. 

BLOQUE: Edificaciones de varios departamentos o viviendas unidas  

SBU: Salario básico unificado. 
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2. DESARROLLO DEL TEMA 

2.1 Marco Teórico 

En este capítulo se estudiará todas las normativas nacionales y cantonales vigentes con 

respecto al desarrollo de proyectos inmobiliarios de viviendas, incentivos tanto legales como 

también tributarios con el fin de poder encontrar una alternativa viable para disminuir el 

déficit de viviendas propias en el cantón de Rumiñahui.  

2.1.1 Viviendas de interés social y popular 

En la actualidad en Ecuador se tienen planes de viviendas considerando los distintos sectores 

socioeconómicos que se obtiene de acuerdo con el ingreso per cápita de cada familia. Como 

se puede observar en la siguiente tabla, los quintiles se clasifican en 5 

QUINTILES   CLASIFICACION 

1 E Clase Pobre 

2 D Clase Media Baja 

3 C Clase Media  

4 B Clase Media Alta 

5 A Clase Rica 
Tabla 2: Quintiles socioeconómicos 

En el Ecuador se obtuvo que la mayoría de la población se encuentra entre la clase media 

baja con 49.30% y en la clase media con 22.80% (INEC, Ecuador en cifras, 2010). El plan de 

vivienda adecuado para la clase media baja tiende a ser las viviendas de interés social sin 

embargo considerando el alto porcentaje de clase media también se considera el plan de 

viviendas de interés popular que se podría adquirir con ayuda de ciertos incentivos que brinda 

tanto la banca privada como la pública. 

Viviendas de interés social 

Según el artículo 3, la vivienda de interés social es una vivienda digna y adecuada localizada 

en áreas urbanas y rurales destinada a la población en situación de pobreza o de 
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vulnerabilidad como de la misma manera para personas de bajos recursos que sean aplicables 

a este plan de vivienda (MIDUVI, Decreto 681, 2019).  

En el acuerdo ministerial 004-19 se establece que las viviendas de interés social se dividen en 

tres segmentos, a continuación, se expondrán tanto los parámetros de dimensionamiento 

como características de cada segmento de viviendas: 

En la tabla No. 3 se expone el primer segmento de viviendas de interés social, el No 1 son 

viviendas unifamiliares con un valor de 34.26 SBU (13704$), el No 2 son viviendas de igual 

manera unifamiliares con  un valor de 41.12 SBU (16448$), EL No 3 corresponde a 

viviendas unifamiliares con un valor de 57.56 SBU (23024$) y finalmente las viviendas No4 

que son las multifamiliares con el mismo valor que la anterior. Es importante mencionar que 

en este segmento todos los casos son con subsidio total del Estado y entre los principales 

requisitos están: cumplimiento en exigencias de elegibilidad y figurar en registro social 

(MIDUVI, Acuerdo Ministerial 004-19, 2019) 

 

Tabla 3: Primer Segmento VIS 

Fuente: Acuerdo Ministerial 004-19 

En la tabla No 4 se expone el segundo segmento de viviendas de interés social que se dividen 

en dos tipos de modalidades. La primera que corresponde a arriendo con opción de compra 

tiene un valor de 57.56 SBU (23024$) y la segunda corresponde a crédito hipotecario que va 

desde 57.57 SBU (23028$) hasta 101.52 SBU (40608$). En cuanto a las viviendas de 

arriendo con opción a compra, existe subsidio de $6000 iniciales y el pago de arrendamiento 
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mensual del 0% hasta el 50% en los primeros 8 años mientras que durante los 6 años 

posteriores se cancelará la totalidad por parte del comprador o beneficiario. En cuanto a la 

modalidad de crédito hipotecario con opción a compra existe un subsidio de 6000$ iniciales y 

entre los principales requisitos para acceder al mismo están: No poseer vivienda propia y 

tomar en cuenta que el porcentaje de subsidio que se dará depende netamente del análisis 

socio económico del proyecto.  

 

Tabla 4: Segundo Segmento VIS 

Fuente: Acuerdo Ministerial 004-19 

En la tabla No 5, se puede observar todas las características correspondientes al tercer 

segmento de viviendas de interés social con tasa de interés preferencial para el crédito 

hipotecario según el acuerdo ministerial 004-19, en donde el valor de las viviendas va desde 

101.53 SBU (40612$) hasta 177.66 SBU (71064$). Es importante tomar en cuenta que el 

valor incluye también las obras correspondientes a una urbanización y entre sus principales 

beneficios se tiene: el plazo límite del crédito hipotecario corresponde a 25 años y no poseer 

vivienda propia. 

 

 

 

Tabla 5: Tercer Segmento VIS 

Fuente: Acuerdo Ministerial 004-19 
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Viviendas de Interés Popular  

Según el Articulo 13 correspondiente al Decreto 681, se entiende como vivienda de interés 

popular a aquella vivienda digna y adecuada, destinada a familias de ingresos medios que 

tengas acceso a un sistema financiero o ayuda por parte del gobierno para poder alcanzar la 

capacidad del pago que se necesita para poder adquirir una vivienda propia (2019). Las 

viviendas de interés popular tienen un valor que se encuentra entre 177.66 SBU (71064$) 

hasta 228.42 SBU (91368$). El valor anteriormente mencionado incluye las obras de 

urbanización y el IVA de precios directos de construcción como rige la normativa (MIDUVI, 

Acuerdo Ministerial 004-19, 2019). 

Este tipo de plan de viviendas de interés popular se las puede realizar en terreno propio del 

constructor o promotor como también puede ser de propiedad del Estado. Para poder aplicar a 

un crédito hipotecario tanto en la banca privada como entidades públicas existen ciertos 

requisitos que el beneficiario debe cumplir: No poseer casa propia, estar en capacidad de dar 

el 5% del valor del inmueble y tener un ingreso tope de 2920$ mensualmente (Comercio, El 

comercio, 2020). El gobierno emitió un bono social para mejorar las condiciones y 

financiamiento de los créditos hipotecarios, lo cual logro fijar una tasa de 4.99% a un plazo 

entre 20 y 25 años para facilitar la adquisición de este tipo de créditos y combatir el déficit 

habitación como el plan casa para todos. 

2.1.2 Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 

de Empleo, Estabilidad y Equilibrio Fiscal  

La ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 

Empleo, Estabilidad y Equilibrio Fiscal publicado en registro oficial suplemento del año 

2018, comprende ciertos artículos de suma importancia para el sector de la construcción 

como los siguientes: 
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Dentro del Capítulo II correspondiente a incentivos específicos para la atracción de 

inversiones privadas: 

• Art 26. “Las nuevas inversiones productivas en sectores priorizados que inicien a 

partir de la vigencia de la presente Ley tendrán derecho a la exoneración del impuesto 

a la renta y su anticipo por 12 años” (Ley para Fomento Productivo, 2018). 

Dentro del Capítulo III correspondiente a vivienda de Interes Social: 

• Art 31. “ Los proyectos de vivienda de interés social calificados por el ente rector de 

hábitat y vivienda, son prioritarios para el desarrollo nacional y para facilitar su 

inmediata implementación, gozaran de los beneficios e incentivos previstos en esta 

Ley” (Ley para Fomento Productivo, 2018) 

• Art 32. “En los planes, programas y proyectos de construcción destinados para 

vivienda de interés social, los promotores y constructores responderán por los vicios 

de la obra, de conformidad con las normas generales del Código Civil” (Ley para 

Fomento Productivo, 2018). 

• Art 33. “Para aprobación municipal o metropolitana para la edificación o construcción 

de viviendas de interés social, se aplicará un procedimiento simplificado, contenido a 

través de 3 fases: fase previa, pase de calificación y fase de obtención de permisos” 

(Ley para Fomento Productivo, 2018). 

• Art 34. “La aprobación de viviendas de interés social de hasta 75 m2 de construcción 

se dará bajo los siguientes requisitos dentro del tiempo estipulado: uso de tipologías, 

planos con firma de responsabilidad y pago de tasas administrativas” (Ley para 

Fomento Productivo, 2018). 

• Art. (…) “ Las sociedades que desarrollen proyectos de construcción de vivienda de 

interés social calificadas por ente rector de vivienda, tendrán derecho a la devolución 
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del IVA pagado en las adquisiciones locales de bienes y servicios empleados para el 

desarrollo del proyecto” (Ley para Fomento Productivo, 2018). 

Dentro del Sección vigésimo segunda de las Reformas a la Ley Orgánica de Ordenamiento 

Territorial y Uso y Gestión de Suelo: 

✓ Art 57. “ Los programas de vivienda de interés social se implementarán en suelo 

urbano y rural dotado de infraestructura para servicios básicos, sistemas públicos y 

transporte publico necesarios con el fin de promover la integración socio espacial de 

la población” (Ley para Fomento Productivo, 2018). 

El presidente de la Republica Lenin Moreno informo sobre la implantación de ciertos 

decretos transitorios adicionales a la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

inversiones, Generación de Empleo, Estabilidad y Equilibrio Fiscal (Comercio, Gobierno 

extende por 24 meses más incentivos, 2020). Dentro del Capítulo V de disposiciones 

transitorias: 

✓ Primera. “En el plazo máximo de treinta días, el Servicio de Rentas Internas y el 

MIDUVI aprobarán la resolución con los parámetros de aplicación del beneficio de 

devolución de IVA para la construcción de viviendas de interés social calificadas” 

(Suplemento 309 de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 2020). 

✓ Tercera. “Los incentivos establecidos en el Capítulo II de la Ley Orgánica para el 

Fomento, tendrán vigencia de 24 meses adicionales. Estos incentivos deben regirse a 

los criterios de transparencia, económica y condiciones que establecen los 

reglamentos de la presente Ley” (Suplemento 309 de la Ley Orgánica para el 

Fomento Productivo, 2020). 

✓ Vigésima Primera. “Los incentivos previstos en esta Ley, se incorporarán a los 

contratos de inversión que fueron aprobados durante decreto fiscal 2018, si los 

contratos ya gozaran de incentivos tributarios podrán aplicar por el tiempo restante 



23 
 

 

para completar el plazo del nuevo incentivo” (Suplemento 309 de la Ley Orgánica 

para el Fomento Productivo, 2020). 

2.1.3 Ley de Plusvalía  

La ley de Plusvalía es como popularmente se conocía a la Ley Orgánica para evitar la 

Especulación sobre el Valor de las Tierras y Fijación de Tributos, fue un tema que ha 

generado gran debate en el Ecuador. La presente Ley se define como el valor que se origina 

por el aumento de precio de un bien inmueble con el paso de los años y fue aprobada el 

martes 27 de Diciembre del 2016 por la Asamblea en el gobierno de Rafael Correa. 

Según el gobierno y el bloque oficialista señalan claramente que la ley de Plusvalía fue 

creada para evitar que existan ganancias ilegitimas (Comercio, Ley Plusvalía, 2017). Los 

principales puntos claves de la ley relacionados al sector de la construcción fueron: 

• Impuesto a la ganancia extraordinaria 

Se creó un impuesto del valor especulativo del suelo, cuyo valor corresponde al 75% 

aplicado a la ganancia extra que se genere a raíz de la segunda venta tanto de 

inmuebles como terrenos. El impuesto aplicaba a las ganancias que superaban 24 

SBU (8784$). 

• Actualización de catastros 

Es obligación de los gobiernos autónomos descentralizados actualizar los catastros. 

• Beneficio por perdida de valor de un bien  

Se consideraba el tema de minusvalía de bienes afectados por obras públicas, se 

reconocía el valor de perdida a causa de un paso elevado como ejemplo de obra 

pública. 

•  Destino de los recursos  

El valor recaudado de los impuestos cobrados mencionados con anterioridad irá 

directamente a los gobiernos autónomos descentralizados para que los mismos ocupen 
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los fondos en obras de saneamiento,  servicios básicos y entre otras que beneficie a 

los ciudadanos del cantón. 

En un inicio se esperaba que se excluya a los constructores de la Ley de Plusvalía, sin 

embargo, se excluyó solo a constructores que realizaban proyectos de interés social y popular 

de menos de 70000$. Sin duda alguna esto provoco un retroceso increíble en la construcción 

y aporte de este sector tan importante al PIB del Ecuador.  

El domingo 4 de febrero del 2018 los ecuatorianos votaron en las urnas en la consulta popular 

propuesta por el actual Presidente Lenin Moreno con el fin de derogar la Ley de Plusvalía 

con la justificación de que la misma afectaba de manera irregular a los patrimonios tanto 

grandes como como pequeños sin cumplir su finalidad de evitar especulación de precios 

sobre inmuebles y terrenos provocando cargas tributarias no adecuadas. Una vez derogada la 

ley, se mantiene el impuesto del 10% sobre las utilidades y plusvalía como se estipulaba en 

un inicio en el Artículo 556 (COOTAD, 2019). 

El sector de la construcción como se observó anteriormente es uno de los 5 sectores más 

fuertes en el país debido a su aporte al PIB nacional . Se derogo la ley con el fin de tratar de 

levantar el sector de una manera urgente y es por ello por lo que el gobierno creo nuevos 

incentivos, que se verán más adelante, que benefician tanto al constructor como al comprador 

para alentar a los mismos a adquirir viviendas.  

2.1.4 Incentivos para constructores y compradores 

Como se ha venido evidenciando en el presente trabajo de titulación el sector de la 

construcción es uno de los más importantes a nivel nacional debido a su gran aporte anual al 

PIB y sin duda alguna el invertir en este sector es la solución al déficit de viviendas que 
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existe en el Ecuador. Es por esto por lo que el Estado y muchas entidades privadas han puesto 

a disposición varios incentivos tanto para constructores como compradores. 

Conocer acerca de los incentivos que brinda la banca pública y privada es de gran 

importancia para poder tomar una decisión y en el caso de este proyecto de titulación a nivel 

de prefactibilidad va a ser un gran aporte a las conclusiones.  

Los incentivos para constructores y compradores se apegan a los otorgados planes masa es 

decir un proyecto controlado directamente por el MIDUVI apegándose a lo estipulado en el 

COOTAD en donde el gobierno garantizará el derecho a un hábitat y vivienda segura y 

digna.  

Es importante mencionar que los incentivos que se mencionaran son solo los del sector 

público ya que los privados mantienen las mismas tasas de interés entonces no fue necesario 

enumerarlos uno a uno sobre todo en el caso de los incentivos a compradores o beneficiarios. 

A continuación, se puede observar los incentivos tanto para compradores como para 

constructores de viviendas VIS como VIP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 6: Incentivos 
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2.1.5 Normativas de Construcción Cantonal 

 

Según el Código Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD); que 

tiene como fin promover el desarrollo sustentable del territorio para garantizar el buen vivir 

de los ciudadanos, establece lo siguiente:  

• Art 54.- “Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal 

implementar el derecho al hábitat, a la vivienda y desarrollar planes y programas de 

viviendas de interés social” (COOTAD, 2019). 

• Art 4.- “ Son fines de los gobiernos descentralizados la obtención de un hábitat seguro 

y saludable para los ciudadanos” (COOTAD, 2019). 

• Art 54.- “Son funciones del gobierno autónomo descentralizados dictar políticas o 

normas destinadas a garantizar el derecho al hábitat y vivienda de sus ciudadanos” 

(COOTAD, 2019). 

En base a lo estipulado en el Código, el cantón Rumiñahui cuenta con tres normas de 

construcción que se aplicarán para obtener el prediseño de las alternativas de viviendas VIS y 

VIP. 

Ordenanza de Zonificación, Uso y Ocupación del Suelo del cantón Rumiñahui 

Dentro del capítulo II de la presente norma se clasifica los suelos urbanos de acuerdo de 

acuerdo con su uso: usos principales, usos compatibles y usos no permitidos. Los usos 

residenciales (R1, R2), son aquellos destinados exclusivamente de vivienda con posibilidad 

de implantación de ares de servicio, comercio y equipamientos básicos.  

Dentro del capítulo V de la zonificación se estipula que los parámetros de zonificación se 

encuentran detallados en el certificados de normas particulares que tiene cada predio, siendo 

los mismos: retiros frontales, laterales, posteriores, número de pisos, altura máxima de 

edificación, lote mínimo, COS, CUS, entre otras. La codificación de zonificación establece 

un código que tiene ciertos significados, la sigla comprende la forma de ocupación por 



27 
 

 

ejemplo la “A” de asilada y los dos primeros dígitos el comprende el area de lote mínimo del 

predio por ejemplo “50” significa que el predio tiene como lote mínimo 500m2. 

Según el artículo 31 correspondiente a la norma de zonificación vigente: “Los predios 

ubicados en el suelo urbano cuya superficie integrada o total sea igual o mayor a dos lotes 

mínimos a la normada tendrá un incremento de edificabilidad del 10% del COS PB” (2017).  

En cuanto a los retiros frontales, laterales y posteriores se comprende que no puede existir 

ningún tipo de construcción en los mismos salvo garitas, estacionamientos y se puede adosar 

solamente en planta baja en los retiros laterales. La tipología de ocupación y edificabilidad es 

la siguiente:  

 

Tabla 7: Tipología de ocupación 

Fuente: Ordenanza municipal 

 Por otro lado, es importante tomar en cuenta que existen áreas que no se consideran para el 

cálculo del COS y CUS como: áreas de uso comunal como pasillos, ascensores, escaleras, 

estacionamiento en subsuelos, entre otros. 

Dentro de las normas generales para la implantación de estacionamientos se encuentran los 

requerimientos mínimos de estacionamientos de vehículos livianos de acuerdo con el uso 

propio de la edificación.  

 

Tabla 8: Requerimientos mínimos 

Fuente: Ordenanza municipal 
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Tabla 9: Dimensiones mínimas de estacionamientos 

Fuente: Ordenanza municipal 

Existen 3 tipos de proyectos de viviendas de interés social: proyecto de conjunto habitacional 

de vivienda de interés social, proyecto de vivienda en lote propio y proyecto de mejoramiento 

de vivienda. En el presente trabajo de titulación se trabajará con el tipo de proyecto de 

conjunto habitacional de viviendas de interés social que consiste en la construcción de 

viviendas habitacionales como solución de un déficit habitacional siguiente las 3 normativas 

vigentes del cantón.  

Las viviendas de interés social dentro del cantón Rumiñahui cumplirán con ciertos 

parámetros: 

• El COS en planta baja no será mayor al 60% 

• El espacio destinado a áreas verdes no será menor al 15% del area útil del terreno  

• El area de vías no superará el límite del 20% del área total del terreno. 

• El area destinada a parqueaderos se regirá a la presente norma, a la tabla #8. 

• Si es un proyecto de vivienda en altura, es decir de edificios, se respetará la distancia 

mínima entre bloque de 6 m.  

Ordenanza que contiene las normas de arquitectura y urbanismo para el cantón Rumiñahui 

Dentro de la presente ordenanza se encuentran varios artículos que detallan todos los aspectos 

constructivos y de distribución interna de urbanizaciones, conjuntos habitacionales, edificios 

residenciales o viviendas . En cuanto a las especificaciones mínimas para el diseño de vías se 

tiene que la acera debe tener un ancho mínimo de 1.20 metros para la circulación continua de 
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peatones. El radio de giro es la distancia mínima que requiero un automóvil para poder 

circunvalar, por ende, el radio de giro depende netamente del tamaño del vehículo. Debido a 

que el presente trabajo de titulación es un conjunto de departamentos residencial, se establece 

que van a circular solo automóviles y basándose en la normativa, el radio de giro mínimo 

seria de 7.32 metros. 

En cuanto a las circulaciones interiores de uso comunal de un edificio residencial, los pasillos 

o corredores deben tener un ancho mínimo 0.90 metros, pero en edificaciones de viviendas 

multifamiliares, la circulación comunal tendrá un ancho mínimo de 1.20 metros. Para las 

escaleras de viviendas de departamentos el ancho mínimo será de 1.20 metros incluido el 

pasamanos y los pozos de ascensor de edificaciones se debe cumplir con los siguientes 

requisitos mínimos de dimensiones internas:  

 

Tabla 10: Dimensiones internas de ascensor 

Fuente: Ordenanza municipal 

Ordenanza sustitutiva que regula bienes inmuebles declarados en régimen de Propiedad 

Horizontal en el cantón Rumiñahui  

La presente ordenanza permite regular las edificaciones en propiedad horizontal siempre y 

cuando las mismas cumplan en albergar dos o más unidades de viviendas que sean 

independientes y enajenados individualmente (Horizontal, 2020). Los proyectos que se 
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apeguen a la Ley de Propiedad Horizontal se categorizan de acuerdo con el número de 

unidades como se puede observar a continuación: 

 

Tabla 11: Categorización 

Fuente: Ordenanza Propiedad Horizontal 

 

Las áreas comunales son aquellas que se clasifican en áreas construidas y áreas recreativas en 

conforme a los requerimientos propios de la magnitud del proyecto 

 

Tabla 12: Requerimientos de espacios de uso comunal 

Fuente: Ordenanza Propiedad Horizontal 

En caso de proyectos de edificaciones o Conjuntos Habitacionales, las áreas verdes y 

comunales mínimas deben ser el 15% del área útil del terreno, del cual el 50% tiene q ser 

netamente area verde de árboles. 

Las áreas de circulación peatonal y vehicular en conjuntos habitacionales deben cumplir con 

el ancho mínimo de carril de 3 metros y una longitud desarrollada no más de 200 metros 

dependiendo de la categorización del proyecto. Sin embargo, se puede aprobar en propiedad 

horizontal vías de carril de 2.80 metros en casos excepcionales.  
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3. PREDISEÑO DE ALTERNATIVAS 

3.1 Descripción y localización del proyecto 

El proyecto se encuentra localizado en el sector de Jatumpungo de la parroquia de Sangolquí, 

el mismo se desarrollará en un terreno de 6603 m2. El predio tiene una forma irregular como 

se puede observar en la figura 5. 

 

Figura 5: Localización del terreno 

Las características del lote son las siguientes según el certificado de normas particulares del 

predio comúnmente conocida como línea de fábrica. (Ver figura 6) 
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Figura 6: IRM 

Las características del lote son las siguientes según el certificado de normas 

particulares del predio comúnmente conocida como línea de fábrica. Se puede 

observar que el predio tiene que el predio tiene 2 entradas la Atahualpa y San Marcos 

como se menciono tiene un area de 6603 𝑚2 y un frente de 41,37 m. En cuanto a sus 

usos es principalmente residencial y en su forma de ocupación se tiene 3 pisos 

permitidos. Un COS PB de 40% y un CUS 120%. Cabe mencionar que el COS PB es 

el coeficiente de ocupación del suelo que relaciona el area útil construida en planta 

baja y el area del lote. Mientras que el CUS es el coeficiente de utilización del suelo 

que relaciona el area útil total construida y el area del lote.  

Como se vio anteriormente en los parámetros de zonificación la sigla “A” es para 

edificaciones con retiros laterales, posteriores y frontales. En cuanto a la clasificación 

de los suelos urbanos de acuerdo con su uso: Los usos residenciales (R1, R2), son 

aquellos destinados exclusivamente de vivienda con posibilidad de implantación de 
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áreas de servicio, comercio y equipamientos básicos. Cuenta con todos los servicios 

municipales.  

En cuanto a la situación de la propiedad no está totalmente afectada, pero si tiene una 

afectación parcial en la calle san marcos que para poder llevar el proyecto a nivel de 

factibilidad o de inmediata construcción se debe solicitar un replanteo vial. Como 

observación se tiene que el predio tiene una zona de protección natural que, de 

acuerdo con la ordenanza cantonal, esta área no se puede tocar, pero puede formar 

parte del área verde del conjunto habitacional. No se solicitó la delimitación de esta 

porque es un trabajo de titulación sin embargo para un proyecto a nivel de factibilidad 

próximo a construirse es indispensable solicitarlo. 

3.2 Levantamiento topográfico  

Debido a que el dueño no cuenta con un levantamiento topográfico real del predio y por las 

complicaciones de adquirir los equipos para hacer un levantamiento en campo a raíz de la 

pandemia COVID-19, se procedió a obtener las curvas de nivel con ayuda de tres programas 

esenciales: Google Earth, Global Mapper y AutoCAD como se puede observar en la figura 7. 

El procedimiento que se llevó acabo para obtener un aproximado de levantamiento 

topográfico se lo describe a continuación: 

 Se procedió a trazar un polígono en Google Earth con las coordenadas polares obtenidas en 

las primeras visitas al predio para poder obtener una aproximación más real. Con ayuda de 

global Mapper y se configura en proyecciones el sistema de coordenadas geográficas en 

ingeniería por lo general se utiliza el sistema UTM ubicando la zona horaria del polígono 

creado en Google Earth. Para obtener las curvas de nivel se baja la información del satélite en 

global earth con resolución de 1 arco segundo y se aumenta al máximo el nivel de detalle. Se 

ocupa la herramienta generar contorno con las curvas de nivel cada 5 metros y se exporta 

como vector de formato dwg que corresponde a los archivos que se pueden abrir en 
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AutoCAD. Es importante tomar en cuenta que un levantamiento topográfico no debe superar 

el 10% de error con respecto al área estipulada en el certificado de normas particulares, el 

presente levantamiento topográfico arrojó un área de 6353 𝑚2 es decir tiene un error de 

3.79% con respecto al área real de 6603 𝑚2 estipulada en el certificado de normas 

particulares.  

 

Figura 7:Curvas de nivel 

3.3 Prediseño a nivel de Prefactibilidad 

En base a las normativas vigentes expuestas en el capítulo anterior, se obtuvieron los 

siguientes prediseños a nivel de prefactibilidad tanto para las viviendas de interés social y 

popular. 

Viviendas de interés social 

La distribución de los departamentos fue de tres torres y dos departamentos adicionales en el 

bloque del área comunal, dando como resultado un total de 86 departamentos y un área de 

construcción de 65𝑚2como se muestra en la siguiente tabla: 
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Número de Dptos. 
Tipo PB 3 pisos 

Torre A 13 39 
Torre B 12 36 
Torre C 3 9 
Total 28 84+2 

Tabla 13:No. departamentos 

El número de parqueaderos como se estipula en la normativa cantonal se debe colocar 1 

parqueadero cada 2 viviendas para las familias residentes, 1 parqueadero cada 6 viviendas 

para visitas y 1 parqueadero cada 25 viviendas para las personas discapacitadas, este último 

grupo esta adentro del de visitas.   

Parqueaderos 
1 cada 2 viviendas (residentes) 43 
1 cada 6 viviendas (visitas) 15 
1 cada 25 viviendas 
(discapacitados) 4 
Total 58 

Tabla 14: Parqueaderos 

Por otro lado, se obtuvieron las áreas correspondientes al prediseño del conjunto residencial 

para viviendas de interés social como se puede observar en la tabla No. 15, de lo cual es 

importante mencionar que el proyecto de prediseño VIS cumplió con lo estipulado en las 

normativas cantonales con un 30% de area verde siendo el mínimo 15%, en area de vías 9.3% 

siendo el máximo 20%. 

AREAS [m2] 
Verde 800 
Vías 617 
Sala comunal 145 
Depósito de basura 15 

Guadiania  
5 

9.5 
Tabla 15:Áreas 
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En base a lo plasmado en el certificado de normas particulares, los valores de COS PB y COS 

TOTAL utilizados se pueden observar en la tabla No. 16. Obteniendo de esta manera un uso 

del 69% del 100% permitido para en el COS PB y 84% del 120% permitido de COS TOTAL. 

Certificado de Normas Particulares Utilizado 
Forma de Ocupación  (m2) (m2) 

COS PB 40% 2641.2 1820 
COS Total 120% 7923.6 5590 
Pisos 3 - 3 

Tabla 16: COS PB & COS TOTAL 

 
Figura 8: Diseño de prefactibilidad VIS 

En la figura No.8 se puede observar la distribución de los departamentos junto con la 

localización de los parqueaderos tanto de residentes como de visitas, la entrada principal, 

guardianía y las respectivas zonas verdes y comunales junto con el area verde de protección 
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natural. Cabe mencionar que cada torre cuenta con su respectivo hall, escaleras de 

emergencias y ascensores.  

Viviendas de interés popular 

La distribución de las viviendas fue de 8 bloques adosadas como se puede observar en la 

tabla No.17, con su respectivo parqueadero de residentes de 11𝑚2 como estipula la 

normativa cantonal con respecto al área mínima de parqueaderos. El área de la primera planta 

es de 49𝑚2, del segundo piso 60𝑚2, dando un área total de construcción de 109𝑚2 y 

tomando en cuenta que en base a lo estipulado en el certificado de normas particulares los 

futuros dueños de las viviendas podrán ampliar a un tercer piso. 

Número de viviendas. 
Tipo # 

Bloque A 5 
Bloque B 5 
Bloque C 5 
Bloque D 5 
Bloque E 5 
Bloque F 5 
Bloque G 4 
Bloque H 5 
Total 39 

Tabla 17: Distribución de viviendas 

Se obtuvieron las áreas correspondientes al prediseño del conjunto residencial para viviendas 

de interés popular como se puede observar en la tabla No. 18, de lo cual es de suma 

importancia mencionar que el proyecto de prediseño VIP cumplió con los estipulado en las 

normativas cantonales con un 29% del área verde siendo el mínimo 15% y el 19% en área de 

vías siendo el máximo 20% 

ÁREAS [m2] 
Verde 798 
Vías 1296 
Sala comunal 145 
Depósito de basura 15 

Guardiania  
5 

9.5 
Tabla 18: Áreas 
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En base a lo plasmado en el certificado de normas particulares, los valores de COS PB y COS 

TOTAL utilizados se pueden observar en la tabla No. 19. Obteniendo de esta manera un uso 

del 72% del 100% para el COS PB y 64% del 120% permitido de COS TOTAL. 

Certificado de Normas Particulares Utilizado 
Forma de Ocupación  (m2) (m2) 

COS PB 40% 2641.2 1911 
COS Total 120% 7923.6 4251 

Pisos 3 - 2 
Tabla 19: COS PB & COS TOTAL 

 
Figura 9:Diseño de prefactibilidad VIP 

En la figura No.9 se puede observar la distribución de las viviendas junto con la localización 

tanto de los parqueaderos de residentes como de visita, la entrada principal, guardianía y las 

respectivas zonas verdes y comunales junto con el área de protección natural. Cabe 
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mencionar que cada bloque de viviendas adosadas cuenta con su calle secundaria con el 

respectivo radio de retorno estipulado en las normativas cantonales. 

 

4. ANÁLISIS ECONÓMICO FINANCIERO 

Un análisis económico financiero es de suma importancia para la toma de decisiones de 

manera certera con el uso de ciertas técnicas que ayudan a identificar y conocer más a fondo 

las alternativas propuestas y su entorno. En el presente proyecto integrador se realiza un 

análisis económico financiero para conocer qué tan rentable pueden llegar a ser ambas 

alternativas. Se parte de un estudio de mercado que busca conocer el entorno del proyecto a 

realizar, un análisis estático que define los costos directos e indirectos de los proyectos tanto 

VIS como VIP y precios de venta por unidad, un análisis dinámico que define los egresos e 

ingresos por etapa de construcción mediante el flujo de caja junto con la rentabilidad y 

utilidad obtenida en cada caso. Por último, se obtiene el análisis incremental que define cual 

es la opción más viable a desarrollar.   

4.1 Estudio de mercado 

El estudio de mercado es de suma importancia para poder decidir qué tipo de proyecto será el 

más factible para desarrollar en el predio localizado en la parroquia de Sangolquí, barrio 

Jatumpungo. El estudio de mercado es la base de un plan de negocio que se enfoca en la 

oferta y demanda del producto a comercializar. Es decir, el presente estudio de mercado se 

encarga de estudiar y analizar la viabilidad de un plan de negocio inmobiliario. Para poder 

llevar a cabo el estudio de mercado se puede recolectar información tanto de los interesados 

que son los clientes, de la competencia, el entorno del proyecto a desarrollar y el mercado al 

que se va a dirigir el mismo.  
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Los principales objetivos de un estudio de mercado inmobiliario son los siguientes: 

• Determinar la viabilidad del proyecto o producto.  

• Investigar la ubicación y alrededores del proyecto para conocer sus características. 

• Determinar el nivel de demanda.  

• Investigar a la competencia y comparar precios.  

• Conocer las necesidades y preferencias del cliente objetivo. 

Para poder llevar a cabo de mejor manera un estudio de mercado es importante guiarse de los 

puntos clave que engloba un análisis de mercado:  

➢ Estudio del mercado entorno al producto y su evolución. 

➢ Estudio de la demanda. 

➢ Estudio de la oferta.  

➢ Análisis de los precios. 

➢ Análisis de canales de distribución y comercialización. 

Estudio del mercado entorno al producto y su evaluación: 

Es importante recalcar de entrada que el predio ubicado en la parroquia Sangolquí, barrio 

Jatumpungo. Según el censo del 2010, la parroquia de Sangolquí tiene 81140 habitantes y 

una proyección de 105157 habitantes para el año 2020. Es decir, la parroquia tiene una 

tendencia creciente de población con una tasa de crecimiento de 2.96%. El barrio 

Jatumpungo cuenta con algunos colegios y escuelas tanto públicos como privados a menos de 

15 minutos en transporte como los siguientes: Colegio Galileo Galilei, Colegio nacional Juan 

de Salinas, Colegio Educar, Escuela Juan Montalvo, Unidad educativa Oswaldo Guayasamín. 

En cuanto a servicios de salud el barrio Jatumpungo cuenta con un subcentro de salud a 5 

minutos de la ubicación del proyecto. Cuenta también con algunas clínicas privadas como por 

ejemplo la clínica San Francisco y dos hospitales públicos como el hospital del día del IESS 

ubicadas en Sangolquí a 15 minutos. En cuanto a entretenimiento a 10 minutos se encuentra 
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el centro comercial Selva Alegre, a 15 minutos el centro comercial River Mall y a 20 minutos 

el centro comercial San Luis Shopping.  

Estudio de la demanda 

Para comprender un poco más sobre la población y posibles futuros clientes que viven en el 

barrio Jatumpungo se coordinó una reunión con la señora Rosa Magua, actual dirigente 

barrial en la casa comunal respetando las medidas necesarias para evitar la propagación del 

COVID . En la reunión la señora nos brindó cierta información de suma importancia para 

poder conocer un poco más sobre quiénes son los futuros clientes y sus preferencias en 

cuanto a la adquisición de una vivienda.  

La señora Rosa Magua comento que la mayoría de las personas que residen en el barrio 

Jatumpungo son de clase media y el resto clase media baja. Muchas de las personas que 

llegan a vivir en el barrio son familias del mismo cantón Rumiñahui en donde está ubicado el 

proyecto que buscan viviendas amplias con el suficiente espacio verde, tranquilidad y estar 

lejos del sonido y contaminación que trae la ciudad. También cuenta la señora que las 

personas que llegan buscando viviendas por ese sector son jóvenes recién casados de hasta 35 

años aproximadamente que han vivido toda la vida en el Valle de los Chillos y prefieren la 

tranquilidad que brinda el valle. Por lo general buscan conjuntos, urbanizaciones mas no una 

casa sola por cuestiones de seguridad y la ventaja de zonas comunales que les funciona para 

el entretenimiento de sus hijos. Finalmente, se nos informó que las personas que han llegado 

a comprar viviendas en el sector e incluso los que llegan como interesados siempre preguntan 

si el proyecto tiene acogida para préstamos del BIESS. Lo último mencionado concuerda con 

las estadísticas arrojadas por el último censo 2010, donde especifica que Sangolquí es la 

parroquia con más créditos de vivienda adquiridos por parte de sus habitantes en 

comparación a las otras dos pertenecientes al mismo cantón de Rumiñahui. En otras palabras, 
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los habitantes de la parroquia Sangolquí están en capacidad de adquirir préstamos bancarios 

para la adquisición de una vivienda. 

Estudio de oferta , Análisis de precios y Análisis de canales de distribución  

Estos últimos tres puntos claves se analizarán de mejor manera en la siguientes tablas tanto 

para viviendas VIS & VIP: 

Viviendas VIP 

Viviendas VIS 

 

4.2 Análisis estático 

El objetivo principal de un análisis estático es ser una herramienta que llegue a proyectar la 

rentabilidad directa de un proyecto inmobiliario en base a los costos tanto del terreno como 

costos directos e indirectos sin basarse en el tiempo de construcción y venta de las casas o 

departamentos. Debido a que aun no se cuentan con las cantidades exactas de obra por ser un 

análisis a nivel de prefactibilidad no se puede hacer uso del APUS por ende se usaron varios 

Tabla 20: Estudio de la competencia VIP 

Tabla 21: Estudio de la competencia VIS 
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valores reales de la constructora AEDIFICAREM by Burgos Developer, que en la actualidad 

esta a cargo de dos proyectos de conjuntos VIP en el Valle de los Chillos. 

  

 

Viviendas VIS 

En la tabla 22 se puede observar el resumen del análisis estático del proyecto de 

departamentos VIS, en el cual se puede apreciar el costo del terreno según el avaluó catastral, 

los costos directos e indirectos, dando como resultado un valor de $52412.31 como precio 

por unidad de departamento con una utilidad total del proyecto del 30% correspondientes a 

$1040183 y una inversión de $3467275.77. El desglose del análisis estático para viviendas 

VIS se puede observar más a detalle en el anexo A del presente proyecto integrador.  

 

Tabla 22:Análisis estático VIS 

Viviendas VIP 

En la tabla 23 se expone el resumen del análisis estático del proyecto de viviendas VIP, en el 

cual se puede observar el costo del terreno según el avaluó catastral, los costos directos e 

indirectos, dando como resultado un valor de $89463.79 como precio por unidad de vivienda 

con una utilidad total del proyecto del 30% correspondientes a $805174.1 y una inversión de 
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$2683913.65. El desglose del análisis estático para viviendas VIP se puede observar más a 

detalle en el anexo B del presente proyecto integrador.  

 

 

 

Tabla 23:Análisis estático VIP 

4.3 Análisis dinámico  

Al tener resultados atractivos en el análisis estático para las dos alternativas, se realiza el 

análisis dinámico que consta en un flujo de caja que si toma en cuenta el tiempo de 

construcción y venta de cada proyecto. El principal objetivo de este es reflejar los saldos 

mensuales y por ende la inversión necesaria para cada proyecto para finalmente obtener 

ciertos factores que ayudan a medir que tan viable es cada proyecto como VAN, TIR, % 

rentabilidad, entre otros. 

Viviendas VIS 

Para las viviendas VIS se determinó que el tiempo de construcción va a ser dividido en tres 

etapas, cada una de 12 meses y en cada etapa se tiene como meta vender 30, 28 y 28 

departamentos respectivamente. En la tabla 24 se puede observar los egresos mensuales de 
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las tres etapas, en la tabla 25 los ingresos totales por venta y finalmente en la tabla 26 el flujo 

de caja que cuadra con la utilidad obtenida en el análisis estático de $1040183. Es importante 

mencionar que se consideró el 5% de entrada y 5% de reserva para que el 90% sea 

financiamiento por medio de crédito hipotecario. 

 

 

 

Tabla 24:Egresos mensuales 

 
 

 

 

Tabla 25: Ingresos mensuales 

 

 
 

 
 

 
Tabla 26: Flujo de Caja 
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Tabla 27: Resumen 

 

 

Viviendas VIP 

Para las viviendas VIP se determinó que el tiempo de construcción va a ser dividido en dos 

etapas, cada una de 12 meses y en cada etapa se tiene como meta vender 20 y 19 casas 

respectivamente. En la tabla 28 se puede observar los egresos mensuales de las dos etapas, en 

la tabla 29 los ingresos totales por venta y finalmente en la tabla 30 el flujo de caja que 

cuadra con la utilidad obtenida en el análisis estático de $805174.16. Es importante 

mencionar que se consideró el 5% de entrada y 5% de reserva para que el 90% sea 

financiamiento por medio de crédito hipotecario. 

 

 

Tabla 28: Egresos mensuales 

 
 

 

Tabla 29: Ingresos mensuales 

 
 

 
Tabla 30: Flujo de Caja 
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Tabla 31:Resumen 

Como se puede observar tanto en el análisis estático y dinámico la inversión es mayor en el 

proyecto de departamentos VIS y la rentabilidad de este es más alta. Sin embargo, al tener las 

dos alternativas en un tiempo de construcción diferente debido a que las condiciones no son 

las mismas desde el numero de casas, área, etc. Se procede a realizar un pequeño análisis 

incremental que tiene como objetivo determinar cual alternativa es más viable y si vale la 

pena invertir mas en un proyecto VIS por una utilidad mayor. 

 

 

 

 

 

Tabla 32:Analisis incremental 
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5. CONCLUSIONES  

En base a la normativa nacional y cantonal estudiada se puede concluir que ambas 

alternativas tienen varios métodos de financiamiento, siendo las viviendas VIS proyectos con 

mayor apoyo por parte del Estado lo cual tienen bastante lógica debido al perfil de población 

que se dirige este tipo de viviendas. Por otro lado, en el transcurso del levantamiento 

topográfico y la revisión del certificado de normas particulares se encontró que el proyecto a 

desarrollar tiene que considerar que cuenta con un área de protección natural específica en 

donde no se puede construir ningún tipo de obra más que ocuparla como área verde, siendo 

esto un problema en la distribución de las viviendas en los diseños de prefactibilidad 

realizados. En los cuales se determinó que para viviendas VIS se cuenta con 86 

departamentos de 65 𝑚2 de construcción y en VIP 39 casas de dos plantas con derecho a 

ampliación de un tercer piso de 109 𝑚2 de construcción.  

En base a las áreas definidas en el diseño de prefactibilidad de ambas alternativas se realizó 3 

análisis importantes: estudio estático, dinámico e incremental. En el análisis estático se 

determinó que el precio por unidad de viviendas de VIS es de $52000 aproximadamente y de 

VIP $89000, logrando que los precios estén dentro del margen especificado para viviendas 

VIS y VIP mencionados en el capítulo de la normativa. En el análisis dinámico se obtuvo que 

el proyecto VIS se realizará en tres etapas y el VIP en 2 etapas, obteniendo mayor utilidad en 

VIS, pero menor inversión para VIP. Se obtuvo $531,603.11 de VAN, un TIR 49% anual, 

una rentabilidad del 64% y una relación B/C de 1.22 en cuanto al proyecto de viviendas VIP. 

Finalmente, en VIS se obtuvo $644,991.57 de VAN, un TIR de 47% anual, rentabilidad del 

91% y una relación 1.22 de B/C, lo cual refleja un resultado positivo para ambos casos 

debido a que el mismo es mayor a uno. Finalmente, al observar que la diferencia de inversión 
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en ambas alternativas es grande, se procedió a realizar el estudio incremental que tiene como 

fin evaluar si realmente vale la pena invertir esa cantidad de dinero en el proyecto VIS o 

simplemente genera mayor utilidad si se ingresa esa cantidad al banco, al obtener un valor de 

VPN <0 se concluye que no vale la pena invertir ese adicional en VIS por ende la mejor 

opción es viviendas VIP. Lo cual concuerda con el estudio de mercado realizado 

anteriormente donde reflejaba que el entorno del sector y el perfil del cliente daba para un 

proyecto VIP.  

6. RECOMENDACIONES 

Como principales recomendaciones, es importante contratar a un topógrafo que limite de 

manera exacta el área de protección natural para saber con cuanto de área real se cuenta. A su 

vez es esencial pedir un replanteo vial de la calle posterior del predio con el fin de mejorar el 

prediseño del proyecto VIP ya que podría facilitar una segunda entrada al conjunto con el fin 

de provechar al máximo el COS total. Posterior a esto se recomienda continuar con un 

estudio de factibilidad y un análisis de sensibilidad a fondo para poder llevar a cabo el 

proyecto de manera que este trabajo sea un aporte real para un futuro proyecto civil. 
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ANEXO A: ANÁLISIS ESTATICO VIS DETALLADO 
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ANEXO B: ANÁLISIS ESTÁTICO VIP DETALLADO 

 

 

 

 

 


